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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos para Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud (AL), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS PARA MEJORA 

ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD (AL), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el Estado Mexicano garantizará el derecho de las personas a la alimentación nutritiva suficiente y de 
calidad, con base en lo estipulado en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
correspondientes a 2012, el 45.5% de la población se encontraba en condiciones de pobreza, y el 9.8% de la 
población nacional se encuentra en pobreza extrema, esto es, carece del ingreso mínimo necesario para 
adquirir una canasta alimentaria, además de no poder ejercer tres o más derechos sociales, por lo que el 
Gobierno de la República emitió un Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre, en el que se señala la necesidad de “asumir un enfoque integral que conjunte los esfuerzos 
que en materia de desarrollo social llevan a cabo los tres órdenes de gobierno, a fin de salvaguardar el 
derecho constitucional en materia alimentaria”. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, 
en el Diario Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a 
partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de 
una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de 
acceso a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la 
niñez; Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que se busca garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población. Esto implica 
asegurar una alimentación y nutrición adecuada de las personas en condición de extrema pobreza o con 
carencia alimentaria severa. Es decir, un México sin Hambre. 

Que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos sociales, 
económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y excluyentes, 
basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. 
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Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD (AL) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición de personas, familias, jornaleros agrícolas y 
comunidades, que viven en situaciones de marginación, mediante su participación tanto en la producción, 
abasto y distribución de alimentos; garantizar la alimentación a grupos en situación de vulnerabilidad en 
albergues o localidades, garantizar el consumo de alimentos especialmente nutritivos, la orientación 
nutricional y de la salud, con base en una visión de derechos humanos y de desarrollo integral comunitario. 

Se tendrá especial interés en incorporar a las mujeres en la producción de alimentos y garantizarles 
apoyos alimentarios durante el embarazo, la lactancia y el cuidado nutricional de los/las niños/as en los 
primeros años de vida. 

Específicos 

1. Promover proyectos que fomenten la agricultura familiar y los huertos comunitarios para la 
producción de alimentos, mediante prácticas sustentables, que satisfagan las necesidades 
alimentarias de las personas o familias en situación de marginación, con base en un esquema de 
auto-suficiencia alimentaria y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, buscando 
incorporar a los hombres en las tareas domésticas, para potenciar los efectos de las acciones a 
desarrollar. 

2. Generar procedimientos para reducir las pérdidas de alimentos y formular mecanismos que 
favorezcan su distribución, adecuada comercialización y acceso en buenas condiciones a las 
personas o familias, especialmente aquéllas en situación de marginación. 

3. Brindar, desde un enfoque de derechos humanos, alimento a personas o grupos de personas en 
situación de vulnerabilidad a través de acciones directas. 

4. Promover la orientación nutricional, de la salud y los buenos hábitos de alimentación en las personas 
en situación de vulnerabilidad, teniendo especial interés en incorporar en las acciones a desarrollar 
un enfoque de derechos y corresponsabilidad de las tareas domésticas a los hombres. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Promover proyectos que fomenten la agricultura familiar 
y los huertos comunitarios para la producción de alimentos, mediante prácticas sustentables, que satisfagan 
las necesidades alimentarias de las personas o familias en situación de marginación, con base en un 
esquema de auto-suficiencia alimentaria y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, buscando 
incorporar a los hombres en las tareas domésticas, para potenciar los efectos de las acciones a desarrollar). 
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1.1  Proyectos dirigidos a sistemas de acumulación de agua (cosecha y almacenamiento) para riego y 
producción en huertos comunitarios, que permitan a las familias en situación de vulnerabilidad contar 
con agricultura para el autoconsumo. 

1.2  Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios, que involucren la participación igualitaria de hombres y mujeres, tanto en el 
medio rural como en el ámbito urbano, para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria 
comunitaria. 

1.3 Uso de nuevas tecnologías para facilitar la producción intensiva de alimentos en las parcelas, que 
recuperen los huertos familiares y comunitarios, con la participación de mujeres y hombres. 

1.4  Fomentar la pesca y la acuacultura con un enfoque sustentable y de autosuficiencia, a fin de 
contribuir a mejorar la situación alimentaria de la población vulnerable, en particular para las mujeres 
durante la gestación y de las niñas y niños durante la infancia. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Generar procedimientos para reducir las pérdidas de 
alimentos y formular mecanismos que favorezcan su distribución, adecuada comercialización y acceso en 
buenas condiciones a las personas o familias, especialmente aquéllas en situación de marginación). 

2.1 Proyectos para habilitación de espacios de almacenamiento temporal de productos de origen animal 
y vegetal (cámaras frigoríficas y sistemas de refrigeración, silos, etc.), en periodos suficientes para 
lograr su conservación. 

2.2 Preparación de conservas de alimentos para reducir las pérdidas de productos post -cosecha durante 
su almacenamiento, transportación y distribución, impulsando siempre la participación por igual de 
mujeres y hombres. 

2.3 Generar mecanismos logísticos que fomenten la articulación entre las distintas fases del proceso 
alimentario y de los mercados. 

2.4 Crear o incentivar los sistemas regionales o estatales de intercambios de excedentes de productos 
perecederos no aprovechados (frutas y verduras), para que la población en situación de 
vulnerabilidad tenga acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para 
satisfacer sus necesidades y preferencias alimenticias. 

2.5 Incentivar mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, 
cadenas de intercambio y productivas, redes de comercio electrónico. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Brindar, desde un enfoque de derechos humanos, 
alimento a personas o grupos de personas en situación de vulnerabilidad a través de acciones directas). 

3.1 Brindar alimentación y suplementos nutritivos para personas en situación de calle, personas adultas 
mayores en desamparo, población indígena y personas con discapacidad que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad. 

3.2 Apoyar e impulsar a organizaciones civiles y comunitarias que protejan y alimenten a personas o 
grupos de personas. 

3.3 Impulso a los comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas en situación de vulnerabilidad, cuidando que se incluya a los hijos e hijas de las mujeres 
que trabajan y jefas de familia. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Promover la orientación nutricional, de la salud y los 
buenos hábitos de alimentación en las personas en situación de vulnerabilidad, teniendo especial interés en 
incorporar en las acciones a desarrollar un enfoque de derechos y corresponsabilidad de las tareas 
domésticas a los hombres). 

4.1  Orientación nutricional y alimentación complementaria, desde un enfoque de derechos humanos, 
para población en situación de vulnerabilidad, en el que se busque la incorporación de mujeres y 
hombres en las acciones a desarrollar. 

4.2  Diseño e implementación de estrategias, programas y contenidos educativos sobre hábitos 
alimenticios (educación para la salud), así como la capacitación para la elaboración de alimentos 
nutritivos que incorporen a hombres y mujeres y fomente la corresponsabilidad de los varones en 
estas tareas. 
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4.3 Incentivar procedimientos orientados a eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los 

indicadores de peso y talla de la niñez con base en patrones internacionales de crecimiento infantil, 

atendiendo a los niños y las niñas de acuerdo a sus necesidades particulares, así como a personas 

en pobreza multidimensional extrema o carencia de acceso a la alimentación. 

4.4 Atención y prevención de la desnutrición materno-infantil. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 

desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 

ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 

originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 

conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 

respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 

acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 

probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 

del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 

integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 

cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 

ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 

bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 

disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 

generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $50´000,000.00 (Cincuenta millones de 

pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba mencionado, el PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de 

$32´500,000.00 (Treinta y dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos 

de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente antes del 1o. de enero 

de 2012 y para las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, monto que podrá 

modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al 100% en 

alguno(s) de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 

que puede consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH 

_1_y_2_Etapa_2014.pdf, así como los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las 

Zonas de Atención Prioritaria para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014. 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier otra área geográfica. 

 $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que únicamente tengan 

actividades de capacitación. 

Además, el PCS destinará la cantidad de $17´500,000.00 (Diecisiete millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan 

constituido legalmente entre el 1o. de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2014, monto que podrá 

modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al 100% en alguno(s) 

de los municipios que establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que puede 

consultarse en la página electrónica http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_ 

Etapa_2014.pdf, así como los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de 

Atención Prioritaria para el año 2015 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374057&fecha=03/12/2014. 

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier otra área geográfica. 

 $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que únicamente tengan actividades de 

capacitación. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 

Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 

Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
Programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 6 días del mes de febrero de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos dirigidos al impulso de acciones de Desarrollo Integral 
Sustentable con Participación Comunitaria (DI), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS AL IMPULSO 

DE ACCIONES DE DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA (DI), DENTRO DEL 

PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 
Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que el PND propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la 
población en México vive desigualdades en sus derechos sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales 
y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la 
carencia de un enfoque de derechos. Por ello es fundamental generar estrategias integrales que subsanen 
tales condiciones, siendo una de ellas el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD 2013-2018). 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 
enfoque de derechos, se incrementa el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 
los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que el Sistema Nacional de la Cruzada contra el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, 
que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar 
esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores 
público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 
de: Alcanzar cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza 
multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y 
mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los/las 
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y campesinos/as y pequeños/as productores/as agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA (DI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Propiciar el desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias y comunidades 
rurales y urbanas con carencias sociales y económicas, por medio de proyectos participativos comunitarios 
con perspectiva de derechos humanos, sustentabilidad y género, que articulen las potencialidades rurales y 
urbanas del territorio. 

Específicos 

1. Fortalecer las capacidades, la creatividad y la organización de las personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad o marginación, mediante capacitación con su respectivo acompañamiento y 
seguimiento en materia ambiental, productiva o comercial, para impulsar la cohesión social, el 
empoderamiento de las comunidades y la sostenibilidad de sus proyectos. 

2. Favorecer el desarrollo económico y productivo de las comunidades, mediante acciones y estrategias 
sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas, que incrementen el acceso a los ingresos 
y a la igualdad de oportunidades de personas, grupos y pequeñas organizaciones de productores/as, 
para mejorar sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural e integrando la 
perspectiva de género. 

3. Mejorar las condiciones de infraestructura básica de las viviendas, desde una visión sustentable e 
integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida de sus habitantes al responder a sus 
necesidades particulares. 

4. Instrumentar acciones de preservación, recuperación y aprovechamiento de los recursos naturales, 
sociales y culturales, que propicien el desarrollo sustentable y establezcan medidas de adaptación y 
mitigación ante los posibles riesgos provocados por cambios ambientales, desde una perspectiva de 
derechos y con enfoque de género. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Derivadas del Objetivo Específico 1 (Fortalecer las capacidades, la creatividad y la organización de las 
personas y grupos en situación de vulnerabilidad o marginación, mediante capacitación con su respectivo 
acompañamiento y seguimiento en materia ambiental, productiva o comercial, para impulsar la cohesión 
social, el empoderamiento de las comunidades y la sostenibilidad de sus proyectos). 
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1.1 Capacitación para generar proyectos productivos o ambientales comunitarios mediante el desarrollo 
del liderazgo y la autogestión, así como de técnicas de administración y mercadotecnia social, con 
una visión integral de género. 

1.2 Capacitación para la realización de proyectos comunitarios de desarrollo local, por medio de 
estrategias y figuras asociativas para que los grupos puedan acceder a apoyos técnicos y recursos 
económicos, con énfasis en la participación igualitaria de mujeres y hombres de la comunidad. 

1.3 Capacitación para la creación y/o consolidación de redes y asociaciones productivas constituidas por 
grupos o empresas sociales en las comunidades, que busquen vincularse activamente con las 
empresas medianas y grandes situadas en el territorio, bajo un esquema de comercio justo, para 
asegurar en lo posible la venta de sus productos y la permanencia de sus emprendimientos. 

1.4 Capacitación y acompañamiento en identificación de estrategias y cadenas de comercio justo para 
ofrecer productos de calidad a mejores precios. 

1.5  Promoción de la educación ambiental para la sensibilización en torno a la conservación y 
preservación del ambiente. 

Derivadas del Objetivo Específico 2. (Favorecer el desarrollo económico y productivo de las 
comunidades, mediante acciones y estrategias sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que 
incrementen el acceso a los ingresos y a la igualdad de oportunidades de personas, grupos y pequeñas 
organizaciones de productores/as, para mejorar sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural 
e integrando la perspectiva de género). 

2.1  Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios, y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

2.2  Elaboración y comercialización de productos artesanales que rescaten los saberes y tradiciones de la 
población, para agregar valor a sus productos y lograr su empoderamiento económico y social. 

2.3 Adopción de técnicas de producción alimentaria amigable con el ambiente, a partir del 
establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques 
acuícolas, granjas pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o bien, 
acciones de prevención contra plagas y enfermedades, o para evitar las pérdidas post-cosecha. El 
proyecto debe prever necesariamente sistemas de abasto de agua y manejo sustentable de los 
residuos productivos. 

Derivadas del Objetivo Específico 3 (Mejorar las condiciones de infraestructura básica de las viviendas, 
desde una visión sustentable e integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida de sus habitantes al 
responder a sus necesidades particulares). 

3.1  Realización de trabajo colectivo para mejorar la infraestructura básica y vivienda en coordinación 
con instancias de gobierno, integrando el análisis de género para determinar las necesidades 
específicas de mujeres y hombres de la comunidad. 

3.2 Adopción de tecnologías limpias y de equipamiento ecológico de las viviendas (ecotecnias), que 
tengan un alto impacto social al facilitar las actividades cotidianas de las familias, así como buscar la 
distribución equitativa de las tareas domésticas entre las personas que integran el hogar. 

3.3 Generación de prototipos de vivienda inteligente y sustentable, basada en el uso de las materias 
primas o residuos de la localidad, que sirva de demostración a la población sobre las ventajas 
económicas y ambientales de utilizar insumos ecológicos. 

Derivadas del Objetivo Específico 4 (Instrumentar acciones de preservación, recuperación y 
aprovechamiento de los recursos naturales, sociales y culturales, que propicien el desarrollo sustentable 
y establezcan medidas de adaptación y mitigación ante los posibles riesgos provocados por cambios 
ambientales, desde una perspectiva de derechos y con enfoque de género). 

4.1 Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobreutilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local en riesgo o en peligro de extinción. 

4.2 Recuperación y conservación de especies nativas (incluido el maíz criollo, entre otras) para preservar 
la biodiversidad y proteger la herencia genética y cultural del país. 

4.3 Fomento del saneamiento y aprovechamiento racional del agua en beneficio del desarrollo integral de 
la comunidad. 

4.4 Instalación de módulos que fomenten la reconversión de técnicas de producción contaminantes en 
otras amigables con el ambiente y con la salud humana. 
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4.5 Implementación de estrategias de amplia participación comunitaria para el saneamiento ambiental y 
la gestión de residuos sólidos de la localidad o región, lo que incluye acciones de la metodología 
“reducir, reutilizar y reciclar”. 

4.6 Diseño de estrategias para la venta de servicios ambientales que reporten ingresos y estímulos 
económicos adicionales para las y los pobladores de la región, que motiven su participación activa en 
la conservación y mejoramiento del ambiente (incluye proyectos ecoturísticos). 

4.7 Diseño de estrategias culturales y sociales que puedan recuperar y revaluar las opciones locales 
como pueden ser: la revaloración del patrimonio histórico-cultural tangible e intangible (monumentos 
históricos, ferias, festividades, gastronomía o artesanías), a fin de generar rutas turísticas culturales, 
destinos recreativos o deportivos. 

4.8 Trabajo coordinado de las comunidades con instancias de gobierno para la promoción de estrategias 
de protección civil, así como la elaboración de planes de adaptación y mitigación para salvaguardar 
la integridad de las personas, especialmente de niñas, niños, mujeres y adultos/as mayores. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas 
que lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $50´000,000.00 (Cincuenta millones de 
pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
cuatro objetivos específicos. 

Del monto arriba mencionado, el PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de 
$32´500,000.00 (Treinta y dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos 
de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente antes del 1o. de enero 
de 2012 y para las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, monto que podrá 
modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto atiende las temáticas 2.3, 
3.2, 4.1, 4.2 y 4.3 para el fomento de la agricultura familiar o comunitaria y la preservación de los 
recursos naturales, e incida al 100% en uno o más de los municipios que establece el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página electrónica 
http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $310,000.00 (Trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto atiende las temáticas no 
enumeradas en el inciso anterior e incida al 100% en uno o más de los municipios que establece el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página electrónica 
http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el Actor Social escoge alguna temática de 
cualquiera de los Objetivos Específicos 2 a 4 y no se ubica en alguno de los municipios que 
establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 

 $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) si el Actor Social escoge alguna temática del 
Objetivo Específico 1. 

Además, el PCS destinará la cantidad de $17´500,000.00 (Diecisiete millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) para la ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan 
constituido legalmente entre el 1o. de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2014, monto que podrá 
modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto atiende las temáticas 2.3, 
3.2, 4.1, 4.2 y 4.3 para el fomento de la agricultura familiar o comunitaria, y la preservación de los 
recursos naturales, e incida al 100% en uno o más de los municipios que establece el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página electrónica 
http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $220,000.00 (Doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto atiende las temáticas no 
enumeradas en el inciso anterior e incida al 100% en uno o más de los municipios que establece el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, que puede consultarse en la página electrónica 
http://www.microrregiones.gob.mx/MUNS_CNCH_1_y_2_Etapa_2014.pdf 

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) si el Actor Social escoge alguna temática de 
cualquiera de los Objetivos Específicos 2 a 4 y no se ubica en alguno de los municipios que 
establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 

 $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) si el Actor Social escoge alguna temática del Objetivo 
Específico 1. 

Si el Actor Social elige cualquier temática de los objetivos específicos 2, 3 ó 4, deberá incluir en mayor 
proporción el otorgamiento de insumos, equipo o instalaciones a la población objetivo para la ejecución del 
proyecto, los cuales preferentemente quedarán al resguardo de ésta, y no podrá limitarse exclusivamente a 
acciones de capacitación. En caso contrario, se le asignarán los montos correspondientes al Objetivo 
Específico 1. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx.
El documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución
de Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social 
que representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable
en la materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio
fiscal correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias
de coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil
los aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 

2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 

3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68136, 68350, 68351, 68415 y 68430 o por correo electrónico a 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria); 68432, 
68433, 68434 y 68380 o por correo a dictaminacion@indesol.gob.mx (dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 4 días del mes de febrero de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Capacitación para el Fortalecimiento Institucional de OSC 
y otros Actores de la Sociedad (PF), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE CAPACITACIÓN 

PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE OSC Y OTROS ACTORES DE LA SOCIEDAD (PF), DENTRO DEL 

PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su Eje 2 “México Incluyente”, en el numeral II.2, señala 
que un México Incluyente plantea una política social de nueva generación, es decir, una política enfocada en 
alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos. 

Que en tal sentido, se proponen políticas sociales que giran en torno al ciudadano, ubicándolo como un 
agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su organización y participación activa. 

Que para lograr lo anterior, la prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
de oportunidades, buscando consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

Que el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
PROIGUALDAD 2013-2018, establece en los numerales IV Agencia, autonomía económica y acceso a 
recursos productivos; V.1 Educación y VI Participación política y social, que más de la mitad de la población 
en México vive desigualdades en sus derechos sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y 
reproductivos mediante prácticas discriminatorias y excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la 
carencia de un enfoque de derechos. 

Que por ello es fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de 
género, que junto con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra 
las Mujeres PROIGUALDAD 2013-2018, asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los 
programas sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la 
reducción de las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que la Ley General de Desarrollo Social, establece en su Artículo 3, fracciones III. Solidaridad: 
Colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes de gobierno, de manera corresponsable para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; y V. Participación social: Derecho de las personas y 
organizaciones a intervenir e integrarse, individual o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas, programas y acciones del desarrollo social. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, en su Objetivo 5 contempla fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de esquemas de inclusión productiva y 
cohesión social, y con base en la Estrategia 5.1 establece el fortalecimiento de los actores sociales para que a 
través de sus actividades promuevan el desarrollo de la cohesión y el capital social de grupos y regiones que 
viven en situación de vulnerabilidad y exclusión. 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), apoya 
acciones orientadas a la profesionalización y fortalecimiento institucional de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en concordancia con lo establecido por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), que reconoce el derecho de éstas para 
recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el mejor cumplimiento de su objeto y actividades. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA 

DE CAPACITACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE OSC 
Y OTROS ACTORES DE LA SOCIEDAD (PF) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir a potenciar el impacto e incidencia social de los programas y acciones implementados por 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores de la sociedad, a través del diseño y desarrollo de 
estrategias de capacitación que impulsen la adquisición de conocimientos estratégicos sobre temas 
vinculados al desarrollo social integral e incluyente así como la ampliación de capacidades organizativas, 
operativas, de vinculación e interacción de las y los participantes. 

Específicos: 

1. Promover y contribuir al fortalecimiento institucional de las OSC y otros actores de la sociedad 
facilitando su acceso a conocimientos teóricos y herramientas prácticas necesarias para ello. 

2. Potenciar el impacto e incidencia social de sus proyectos y promover el mejoramiento de sus 
modelos de vinculación e interacción. 

3. Promover el acceso de las OSC y otros actores de la sociedad a la oferta de capacitación a distancia 
que ofrece el Sistema Integral de Capacitación del Indesol. 

4. Fortalecer la vinculación entre Actores Sociales y los tres niveles de gobierno a fin de crear sinergia 
del trabajo realizado por y desde las organizaciones sociales. 

II. Características de los proyectos 

II.1 Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 
3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes modalidades de participación en función 
de los objetivos propios de la Convocatoria: 

MODALIDADES DE PARTICIPACION: 

A fin de cumplir con los objetivos planteados en la presente Convocatoria y concretar su proceso de 
operación, se podrá elegir una de dos modalidades de participación: 

1. Coordinación Docente. 

2. Coordinación de Sede. 

Ambas modalidades de participación son interdependientes; es decir, se articulan entre sí al ser 
complementarias en el desempeño de sus funciones y atribuciones en la operación de la Convocatoria. 

1.- COORDINACIÓN DOCENTE 

Las OSC e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación interesados en presentar 
proyectos para participar en la modalidad de Coordinación Docente de la presente Convocatoria, deberán 
considerar los siguientes requerimientos y responsabilidades: 

a) Diseñar la carta descriptiva del curso a impartir (18 horas presenciales en tres días), desarrollar los 
contenidos de acuerdo con los objetivos planteados en la presente Convocatoria y elaborar un manual de 
capacitación, el cual se les entregará impreso a las y los asistentes a cada curso. 

b) Impartir el curso en un máximo de 10 eventos de capacitación en las Coordinaciones de Sede que 
resulten elegibles. Las Coordinaciones de Sede estarán ubicadas en distintas entidades federativas del país, 
las cuales serán determinadas por los resultados del proceso de dictaminación de la presente Convocatoria. 
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c) Contar con un cuerpo de instructores(as) y/o facilitadores(as) que domine la temática del curso de 
interés, quienes demuestren una trayectoria profesional en capacitación a integrantes de OSC y otros actores 
de la sociedad, y cuenten con un manejo de técnicas pedagógicas en el contexto de la Educación No Formal 
de Adultos(as). Asimismo, la Coordinación Docente deberá contar con suficientes instructores(as) y/o 
facilitadores(as) para garantizar la impartición simultánea del curso, en por lo menos tres sedes distintas con 
la misma calidad. 

d) Llevar a cabo un seguimiento puntual de la impartición del curso en las Coordinaciones de Sede que 
resulten elegidas e implementar los mecanismos necesarios para homogeneizar los criterios establecidos para 
la impartición del curso y con ello garantizar la calidad del mismo. 

e) Asistir a una reunión de articulación con las Coordinaciones de Sede, una reunión de Coordinaciones 
Docentes y a un evento de divulgación con la Dirección de Investigación y Profesionalización en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, cuyas fechas y horarios serán convenidos con dicha Dirección, la cual coordina 
la presente convocatoria. 

f) Asistir a una Reunión Regional o Nacional del Programa de Coinversión Social. 

g) Mostrar disposición para mantener comunicación (vía telefónica y por correo electrónico) con las 
diferentes Coordinaciones de Sede y con la Dirección de Investigación y Profesionalización, a fin de tener un 
seguimiento puntual y conocimiento del proceso de la operación de la Convocatoria en su conjunto. 

Cada evento de capacitación tendrá una duración de 24 horas distribuidas de la siguiente manera: 
18 horas de capacitación presencial a cargo de la Coordinación Docente y 6 horas complementarias de 
capacitación a distancia a través de las teleconferencias del Indesol, retransmitidas por la Coordinación 
de Sede. 

CURSOS A IMPARTIR: 

Área de Desarrollo de Conocimientos Estratégicos: 

Curso 1 

Marco normativo para las organizaciones de la sociedad civil 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan y se actualicen sobre el marco normativo que rige su 
participación en el desarrollo social. Este curso deberá incluir el conocimiento y actualización sobre las leyes 
que enmarcan la participación de la sociedad civil organizada en México, aquéllas que definen su 
conformación, orientación y desempeño, así como la legislación vigente en materia fiscal. Se buscará que con 
ejercicios prácticos conozcan los instrumentos necesarios para cumplir adecuadamente con sus obligaciones 
legales y fiscales. 

Curso 2 

Historia e identidad de las OSC y desarrollo social 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan cómo y en qué contexto sociopolítico surgen las OSC en 
México y cómo ha impactado su trabajo en el desarrollo social del país. Además del contenido teórico y 
conceptual, este curso deberá apoyarse en el estudio y análisis de casos concretos en diferentes momentos 
históricos del país. 

Curso 3 

El papel de la sociedad civil en la promoción y defensa de los Derechos humanos 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran conocimientos sobre los Derechos Humanos y analicen 
experiencias y modelos de interacción y evaluación de OSC dedicadas al tema, con el fin de que adquieran 
las herramientas teóricas y prácticas necesarias para trabajar en la materia. 

Curso 4 

Equidad de género 

Objetivo: Que las y los participantes obtengan información acerca de la equidad de género; que conozcan 
métodos para incorporar la perspectiva de género en sus proyectos; y que adquieran los elementos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el empoderamiento de las mujeres así como nuevas masculinidades. Este 
curso deberá incluir herramientas de seguimiento y evaluación de proyectos.  

Curso 5 

Transparencia, rendición de cuentas y contraloría social. 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan la normatividad nacional en materia de transparencia, 
acceso a la información, rendición de cuentas y contraloría social, y que adquieran las herramientas 
necesarias para darles cumplimiento en el marco de su organización. 
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Área de Desarrollo de Capacidades Operativas: 

Curso 6 

Elaboración de proyectos sociales y técnicas de seguimiento y evaluación 

Objetivo: Que las y los participantes aprendan a elaborar proyectos sociales, así como que adquieran 
instrumentos para realizar acciones de seguimiento y evaluación de los mismos. El curso deberá incluir la 
realización de ejercicios prácticos sobre temas/retos actuales y el análisis de su contexto, como pueden ser 
migración, trata de personas, trabajo infantil, prevención de la violencia y la delincuencia, entre otros. 

Curso 7 

Sistematización de experiencias 

Objetivo: Que las y los participantes aprendan a llevar a cabo la sistematización de los proyectos que 
ejecutan e identifiquen estrategias que pueden utilizar para evaluar sus proyectos, así como para presentar y 
difundir sus experiencias. A través de este curso las y los participantes deberán aprender también a identificar 
hallazgos, aportaciones y nuevos retos, así como a manejar instrumentos básicos de presentación de 
información (por ejemplo, elaborar el informe anual para el Registro, el reporte parcial y final, etc.). 

Curso 8 

Introducción al tema de Trata de personas y atención a víctimas 

Objetivo: Que las y los participantes se aproximen al tema de la trata de personas desde diversas 
perspectivas (teórico-conceptual, jurídica, social, económica, cultural) y que adquieran herramientas básicas 
para elaborar un programa orientado a la atención de víctimas. 

Curso 9 

Modelos de prevención y atención de la violencia de género 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan qué es y cómo se manifiesta la violencia de género, 
utilizando diversas aproximaciones teóricas que explican este problema social, y conozcan diversos modelos 
de interacción para su prevención y atención. 

Curso 10 

Modelos de inclusión y atención a grupos en situación de vulnerabilidad o marginación 

Objetivo: Que las y los participantes se introduzcan en el tema de la inclusión social y conozcan diferentes 
modelos para ofrecer atención a grupos en situación de vulnerabilidad o marginación tales como personas 
indígenas, personas de la tercera edad, personas con discapacidad, indigentes e infantes, así como que 
aprendan a diseñar, implementar y dar seguimiento a proyectos con este fin. 

Área de Desarrollo de Capacidades Institucionales: 

Curso 11 

Administración de OSC y asesoría contable 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran conocimientos teóricos y herramientas prácticas para una 
administración eficaz y eficiente de sus recursos humanos y materiales y que, a través de ejercicios aplicados, 
aprendan a llevar a cabo un manejo óptimo y transparente de sus finanzas y contabilidad. 

Curso 12 

Procuración de fondos 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan las diversas fuentes de procuración de fondos nacionales e 
internacionales, así como que adquieran las herramientas necesarias para acceder a ellos. En este curso es 
importante que las y los participantes se aproximen al conocimiento de requisitos y formularios y que a través 
de ejercicios prácticos aprendan a manejarlos. 

Curso 13 

Mecanismos de vinculación, creación y fortalecimiento de redes 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan las ventajas de construir, conservar y fortalecer diversas 
formas de vinculación entre las OSC, con los tres niveles de gobierno y con otros actores sociales y adquieran 
las habilidades necesarias para llevarla a cabo. 
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Curso 14 

Estrategias de comunicación y visibilidad para las OSC 

Objetivo: Que las y los participantes adquieran conocimientos teóricos y técnicos necesarios en materia de 
comunicación y difusión con el fin de dar visibilidad a su organización, divulgar sus experiencias y garantizar el 
logro de sus objetivos. 

Curso 15 

La importancia del trabajo voluntario dentro de las OSC 

Objetivo: Que las y los participantes conozcan la relevancia del voluntariado en las actividades de la 
organización social, que adquieran estrategias para gestionar la participación voluntaria en sus proyectos así 
como para evaluar su aportación. 

Sólo se apoyará un proyecto de Coordinación Docente por cada curso. En caso de resultar elegibles dos o 
más proyectos postulados para un mismo curso, la Instancia Ejecutora tendrá la facultad de elegir uno de ellos 
con base en el criterio establecido en el numeral 4.2.5 de las Reglas de Operación. El número máximo de 
proyectos apoyados en la modalidad de Coordinación Docente será de 10. 

Los proyectos que se presenten deberán incluir en sus metas la elaboración e impresión de un manual de 
capacitación sobre el tema del curso, con un tiraje mínimo de 400 ejemplares. El AREP deberá entregar 22 
ejemplares (2 ejemplares a la Dirección de Evaluación y Seguimiento, 20 a la Dirección de Investigación y 
Profesionalización, y una copia digital para ambas Direcciones). Estos manuales se pondrán a disposición del 
público en general para consulta en el Centro de Documentación y la página web del Indesol y podrán ser 
difundidos por cualquier medio por el Instituto con fines de socialización del conocimiento generado por los 
Actores Sociales o utilizados en otros eventos de capacitación del Instituto, en los que se otorgarán los 
créditos correspondientes. 

Asimismo, quienes presenten proyectos en esta modalidad, deberán contemplar la perspectiva de género 
en el desarrollo de los contenidos, apoyos didácticos y técnicas de enseñanza-aprendizaje del curso a impartir 
(dicha perspectiva está definida en el Anexo 1, de las Reglas de Operación 2015 del PCS). 

2. COORDINACIÓN DE SEDE 

Las OSC e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación que presenten proyectos en la 
modalidad de Coordinación de Sede deberán cumplir con las siguientes 

Responsabilidades: 

a) Tener presencia y reconocimiento en la localidad donde llevará a cabo su proyecto. Asimismo, 
deberán demostrar capacidad de convocatoria entre las organizaciones de la sociedad civil y otros 
actores de la sociedad en su zona de incidencia. 

b) Difundir y promover los cursos de capacitación presenciales. 

c) Difundir y retransmitir las teleconferencias del Indesol, a razón de una teleconferencia al término de 
cada sesión de los tres días de la capacitación presencial. 

d) Administrar y supervisar el proceso de selección e inscripción de las y los participantes para cada 
evento de capacitación. 

e) Establecer vínculos con la Delegación de la Sedesol que les corresponda y mantenerla informada 
sobre los cursos de capacitación que se desarrollen así como hacerla partícipe de las actividades 
que se deriven del proyecto. 

f) Garantizar un salón adecuado para actividades de capacitación, que reúna las condiciones físicas y 
logísticas apropiadas (espacio físico amplio, limpieza, iluminación, ventilación, mobiliario, laptop, 
proyector y acceso a internet) para la impartición de los cursos en las fechas y horarios convenidos, 
para lo cual deberán elegir una de las siguientes opciones de horarios: 

 Lunes, martes y miércoles: curso presencial de 9:00 a 15:00 horas y teleconferencia de 16:00 a 
18:00 horas. 

 Jueves, viernes y sábado: curso presencial de 9:00 a 15:00 horas y teleconferencia de 16:00 a 
18:00 horas. 
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g) Para cada curso presencial, conformar un grupo de entre 25 personas (mínimo) a 35 (máximo) las 

cuales se procurará que sean diferentes de un curso a otro, y deberá apegarse a los 

siguientes criterios: 

 Las personas inscritas podrán ser integrantes de organizaciones de la sociedad civil y otros 

actores de la sociedad (90% OSC y 10% otros actores de la sociedad). En esta última categoría 

se incluyen exclusivamente promotores sociales, voluntarios, colectivos sociales no constituidos 

formalmente, prestadores de servicio social en OSC así como servidores/as públicos que 

comprueben trabajo con organizaciones de la sociedad civil. 

 Las OSC que inscriban a su personal deberán comprometerse a tener asistencia en el total de 

eventos de capacitación que se impartan, aunque las personas sean diferentes de uno a otro 

curso. Las personas interesadas podrán tomar los cursos que deseen (siempre y cuando haya 

cupo). 

 Para obtener una constancia de participación se deberá cubrir por lo menos el 80% de las 24 

horas de cada evento de capacitación, tomando en consideración las 18 horas del curso 

presencial más las 6 horas de teleconferencias. 

 Las OSC solamente podrán inscribir un máximo de dos personas por curso. 

 Las personas inscritas deberán contar con el aval de su organización mediante una carta 

compromiso, a fin de garantizar la asistencia de su(s) integrante(s) a los cursos que se 

impartirán en la sede. 

 En el caso de otros actores de la sociedad, el requisito para inscribirse es comprometerse de 

forma escrita a asistir a por lo menos tres del total de cursos que se impartan. 

h) Conformar grupos de mujeres y hombres de 15 personas (mínimo) y 25 (máximo) para las 

teleconferencias, las cuales están dirigidas al público en general, y llevar un registro de asistencia 

firmado por las y los concurrentes. 

i) Asistir a una reunión de articulación con Coordinaciones Docentes en el Instituto Nacional de 

Desarrollo Social, cuya fecha y horario será convenido con la Dirección de Investigación y 

Profesionalización del Indesol. 

j) Asistir a una Reunión Regional o Nacional convocada por el Programa de Coinversión Social. 

Los cursos no tendrán carácter seriado ni obligatorio, de manera que las OSC y otros actores de la 

sociedad puedan elegir de acuerdo con sus necesidades de capacitación. 

El número máximo de proyectos apoyados en la modalidad de Coordinación de Sede será de 10. 

En aras de obtener el mayor alcance posible de la presente Convocatoria, sólo se apoyará un proyecto de 

Coordinación de Sede en cada entidad federativa. 

Asimismo, el proceso de prelación se hará por separado: uno para los proyectos en la modalidad 

de Coordinación de Sede y otro para los proyectos de la modalidad de Coordinación Docente. 

Tanto los docentes como los coordinadores de sede no deberán hacer proselitismo político-electoral ni 

religioso durante la impartición de los cursos. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 

desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 

ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 
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 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas 

que lo originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 

conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 

respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 

acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 

probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 

del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 

integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 

cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 

ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 

bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes.  

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $6´000,000.00 (Seis millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto se establecerá de acuerdo con la siguiente tabla: 

Modalidad Aportación Máxima del PCS 

Coordinación Docente (curso presencial de 18 hrs., 

impartido en tres días, hasta un máximo de 10 eventos de 

capacitación). 

$360,000.00 

Coordinación de Sede. $240,000.00 

 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 

Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 

Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 
1.- Contar con un proyecto que cumpla con 
los requisitos que marcan las Reglas de 
Operación, así como con las bases que 
establezca la convocatoria en la que 
participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, en la 
dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El documento 
deberá ser enviado con la firma electrónica de la persona 
que ostente la representación legal, acreditando así su 
identidad, en términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 
La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato
de Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social
que representa. 

Criterios: 
2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en 
la materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, con 
una antigüedad máxima de un mes a la fecha en que se 
presenta el proyecto. 

Criterios: 
3.- Contar con los recursos necesarios para 
la coinversión, la cual será como mínimo del 
20% del costo total del proyecto. La 
coinversión podrá ser en términos monetarios 
y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 
3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la aportación 
del Actor Social. Este requisito será revisado durante la 
etapa de recepción. 

Criterios: 
4.- En caso de haber sido apoyado en el 
ejercicio fiscal anterior, deberá haber 
entregado a la Instancia Ejecutora 
correspondiente, el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia Ejecutora 
verificará el cumplimiento de este criterio, de no cumplirlo 
el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 
5.- En las convocatorias emitidas en 
exclusividad por el Indesol, los Actores 
Sociales tienen derecho a presentar un solo 
proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
El Actor Social podrá presentar 
adicionalmente otro proyecto en alguna de 
las convocatorias que el Indesol emita en 
coinversión con otra instancia. 
En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 
En cada convocatoria se establecerá si ésta 
es emitida exclusivamente por el Indesol o si 
se trata de una convocatoria emitida por el 
Indesol en coinversión con alguna otra 
instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
5.- El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o 
incumplimientos reportados, observaciones 
de auditorías o cualquier otro tipo de 
impedimento jurídico administrativo con algún 
Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del 
conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de este 
criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos 
del PCS no podrán recibir recursos por parte 
de otros Programas federales, para las 
mismas actividades señaladas en el proyecto 
durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en el 
proyecto, durante el presente ejercicio fiscal. En caso de 
recibir apoyos para actividades similares o 
complementarias, deberá informar a la Instancia Ejecutora 
a través del reporte final, el monto de los recursos recibidos 
y las sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente 
más de un proyecto, las actividades 
propuestas en dichos proyectos deberán
ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico para la 
Ejecución de Proyectos, comprometerse a no solicitar ni 
recibir apoyos del PCS para proyectos iguales y/o las 
mismas actividades, a nivel central o delegaciones en el 
presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CLUNI), y que ésta se haya obtenido antes del cierre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil, a 
través del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a más 
tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que 
corresponda, de conformidad con el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante la 
etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el cumplimiento 
de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el 
Registro Federal de las OSC, en términos de 
lo establecido en el artículo 7, fracción VI
de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil y 15 del Reglamento 
Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio,
en la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del Representante 
legal y domicilio fiscal. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de febrero de 2015 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 
1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, decreto 
o acuerdo de creación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación o periódicos oficiales de las entidades 
federativas), o bien documento protocolizado por fedatario 
público mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

Criterios: 
2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema Electrónico que 
el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 
3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y del 
comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para
tal efecto. 

 
VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); extensiones 68208, 68206, 68209, 68228 y 68204, o por correo electrónico a 
ovidio.mojica@indesol.gob.mx, xochitl.castillo@indesol.gob.mx, gladys.mateos@indesol.gob.mx y 
jose.magana@indesol.gob.mx (dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria y dictaminación 
de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 6 días del mes de febrero de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Fortalecimiento de la Igualdad y Equidad de Género (IG), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO 

DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO (IG), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos del Niño, 
la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y las Metas de Desarrollo 
del Milenio. 

Que con fundamento en la legislación nacional, como la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, Ley de Planeación, Ley Federal para Prevenir y Atender la Discriminación, Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Desarrollo Social, Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, Ley General para las 
Personas con Discapacidad, Ley General de Víctimas, Ley General de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional de la Cruzada contra el Hambre 
y demás instrumentos jurídicos nacionales e internacionales aplicables, que desde diversos ámbitos buscan 
contribuir a la eliminación de las desigualdades de género. 

Que de acuerdo con datos estadísticos del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades 
y No Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD 2013-2018), en México el 46.1% de las mujeres de 
15 años y más ha vivido algún incidente de violencia por parte de su pareja; un 20.6% de las mujeres declaró 
haber sufrido violencia laboral; más de un 4% refirió hostigamiento sexual. Asimismo, refiere que, uno de los 
obstáculos que más enfrentan las mujeres para lograr su autonomía económica es el trabajo no remunerado 
que realizan en sus hogares (tareas domésticas y cuidados de infantes, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y enfermos/as). El PROIGUALDAD 2013-2018, también indica que en el ámbito educativo 
todavía existen desigualdades, en virtud de que de acuerdo con datos censales se identifica como los grupos 
con mayores rezagos educativos a mujeres adultas mayores y mujeres indígenas, que presentan tasas de 
analfabetismo de 28.7 y 35.1%; asimismo, un problema grave es la escasa participación de las mujeres en la 
toma de decisiones ya que su presencia en los poderes de los tres órdenes de gobierno no alcanzan ni un 
24%. Que el 76.7% del trabajo doméstico y de cuidados lo realizan las mujeres, y que particularmente, el 
trabajo de cuidado implica tanto la promoción de la autonomía personal como la atención y asistencia a las 
personas que presentan algún grado de dependencia, entendiendo que la persona dependiente requiere de la 
atención sanitaria prestada en su domicilio por personas de la familia o de su entorno, que no reciben 
remuneración por ello y cuya ayuda no es organizada por institución pública o privada alguna, denominándose 
también cuidados familiares. Las mujeres, al asumir por roles de género un perfil de cuidadora informal, deben 
hacer frente a diversas situaciones cuyo costo emocional afecta tanto a su persona como a la relación que 
ésta mantiene con la persona atendida y el resto de su entorno personal, sentimental, familiar y social, lo cual 
se agrava a medida que se hace más compleja y continua la atención. 

Esta persistencia de la violencia y discriminación por motivos de género, impactan en las relaciones 
familiares, comunitarias, laborales y sociales, con efectos multiplicadores, entre los que se identifican: la 
transmisión intergeneracional de la violencia, de situaciones de pobreza, de la erosión del capital social y una 
menor participación en el proceso democrático, haciendo que más de la mitad de la población en México viva 
desigualdades en el ejercicio de sus derechos humanos: sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales 
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y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y excluyentes, por lo que es fundamental generar 
estrategias integrales conforme lo indica el Informe anual 2013-2014. El enfrentamiento de la violencia contra 
las mujeres en América Latina y el Caribe, de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres tienen como 
condición la autonomía de las mujeres en la vida privada y pública y para ello se requiere impulsar su 
capacidad para generar ingresos propios y controlar los activos (autonomía económica), su participación plena 
en la toma de decisiones que afectan su vida y colectividad (autonomía en la toma de decisiones) y control 
sobre el propio cuerpo (autonomía física). Por lo cual y conforme lo mandatan el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 (que tiene como eje transversal la perspectiva de género) y el PROIGUALDAD 2013-2018, en 
todas las políticas y programas de gobierno se deberán realizar acciones dirigidas a reducir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento a los Actores Sociales, 
por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO (IG) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover desde una perspectiva de género y de derechos humanos, el desarrollo económico, social, 
cultural, ambiental y político, especialmente de las mujeres, considerando su diversidad y circunstancias, a fin 
de disminuir las brechas de desigualdad de género, la discriminación y la violencia contra las mujeres, y las 
niñas y los niños, mediante la creación de capital social, procesos de empoderamiento y autonomía. 

Específicos 

1. Fomentar el reconocimiento y ejercicio de los derechos de las mujeres, para fortalecer su 
empoderamiento y participación en todas las esferas de la vida pública. 

2. Fortalecer el empoderamiento económico de las mujeres para incrementar su acceso a la toma de 
decisiones y su autonomía económica. 

3. Promover prácticas integrales que propicien el acceso de las mujeres, las niñas y los niños a una 
vida sin violencia, trata de personas y/o explotación sexual. 

4. Generar acciones de visibilización y respeto a la diversidad social y/o sexual, para garantizar el 
reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos desde una perspectiva de género. 

5. Fortalecer medidas dirigidas a la divulgación de temas vinculados con salud sexual y reproductiva, 
para la prevención de embarazos adolescentes y el ejercicio pleno y responsable de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

6. Impulsar la operación de modelos de apoyo y acciones con perspectiva de género para las mujeres 
cuidadoras primarias en los hogares, que visibilicen el trabajo no remunerado que realizan y 
fomenten la corresponsabilidad social en el cuidado de personas enfermas o con alguna 
discapacidad física o mental que requiera acompañamiento permanente. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores 
Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la 
participación ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de 
gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto social. 

 Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, metodologías, 
instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y recomendaciones, entre otros en materia de 
desarrollo social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Fomentar el reconocimiento y ejercicio de los derechos 
de las mujeres, para fortalecer su empoderamiento y participación en todas las esferas de la vida pública). 

1.1  Diseño e implementación de herramientas y modelos que permitan fortalecer los liderazgos de las 
mujeres y su correspondiente participación en espacios públicos. 

1.2  Generación de herramientas, mecanismos y modelos que impulsen la participación de las mujeres y 
niñas, a través de la comunicación, difusión e información, incorporando el uso de nuevas 
tecnologías. 

1.3 Creación e implementación de modelos que fortalezcan la participación activa y liderazgo de las 
mujeres en los comités comunitarios, integrados por beneficiarios/as de los programas sociales en la 
Cruzada Nacional contra el Hambre. 

1.4  Planteamiento de propuestas de trabajo para desestructurar roles y estereotipos de género; y que 
particularmente impulsen la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, como estrategia de 
empoderamiento integral de las mujeres. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Fortalecer el empoderamiento económico de las 
mujeres para incrementar su acceso a la toma de decisiones y su autonomía económica). 

2.1 Generación de estrategias dirigidas a crear o incrementar el patrimonio de las mujeres, promoviendo 
el acceso a la propiedad y titularidad de la tierra, de la vivienda y/o al crédito. 

2.2 Implementación de estrategias que incorporen a las mujeres en proyectos de preservación, uso y 
disfrute del agua, el suelo y la biodiversidad, así como de recuperación y formación de conocimientos 
de biotecnología, para un uso sustentable de los recursos y la promoción de la autosuficiencia 
alimentaria. 

2.3 Capacitación en tecnologías que vuelvan más eficientes los procesos productivos, planes de 
negocios, finanzas y comercialización de los productos que generen las mujeres. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Promover prácticas integrales que propicien el acceso 
de las mujeres, las niñas y los niños a una vida sin violencia, trata de personas y/o explotación sexual). 

3.1 Atención integral en el ámbito jurídico, médico y/o psicológico a mujeres, niñas y niños víctimas de 
violencia y/o Trata de personas. 

3.2 Diseño e implementación de acciones de prevención de los delitos en materia de trata de personas, 
encaminadas a reducir las condiciones que colocan principalmente a mujeres, niñas y niños en 
situación de vulnerabilidad; y a la reducción de la demanda. 

3.3 Generación y aplicación de modelos de prevención para enfrentar y abatir la violencia de género, 
dirigidos a niñas, mujeres, adultas mayores, mujeres indígenas, mujeres migrantes, en reclusión y/o 
con discapacidad que viven violencia o se encuentran en riesgo. 

3.4 Elaboración e implementación de metodologías, en particular en lenguas indígenas, sobre la 
importancia de la cultura de la denuncia ante hechos de violencia, de trata de personas y 
discriminación por razones de género. 

3.5 Impulsar la creación y el fortalecimiento de los Observatorios de Violencia Social y de Género con el 
fin de conocer y contribuir a la prevención y atención de la violencia, mediante la recopilación y 
generación de información estadística a nivel local y/o estatal. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Generar acciones de visibilización y respeto a la 
diversidad social y/o sexual, para garantizar el reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos desde una 
perspectiva de género). 

4.1  Desarrollo de exposiciones artísticas, actividades culturales, recreativas, deportivas, entre otras, 
dirigidas a identificar y desnaturalizar imágenes sexistas y denigrantes de las mujeres y de la 
diversidad sexual, particularmente, en los medios de comunicación, desde una visión de género y 
derechos humanos. 

4.2 Implementación de acciones para el respeto y no discriminación, orientadas a la prevención y 
atención de la violencia familiar, laboral y docente, en la comunidad, violencia institucional 
y/o violencia feminicida y de género. 

4.3 Realización de acciones de asistencia y atención a mujeres migrantes en tránsito y/o repatriadas, 
que promuevan el conocimiento y el respeto de sus derechos humanos. 
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Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Fortalecer medidas dirigidas a la divulgación de temas 
vinculados con salud sexual y reproductiva, para la prevención de embarazos adolescentes y el ejercicio pleno 
y responsable de los derechos sexuales y reproductivos). 

5.1 Promoción de acciones para la salud sexual y reproductiva, desde una visión de género y de 
derechos humanos. 

5.2 Desarrollo de metodologías participativas con mujeres adolescentes que permitan imaginar proyectos 
de vida, desde una visión de género y derechos humanos, en especial para mujeres indígenas. 

5.3 Creación de acciones de sensibilización, dirigidas a hombres, que cuestionen roles y estereotipos de 
género, para la prevención de embarazos adolescentes promoviendo relaciones más igualitarias. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 6 (Impulsar la operación de modelos de apoyo y acciones 
con perspectiva de género para las mujeres cuidadoras primarias en los hogares, que visibilicen el trabajo no 
remunerado que realizan y fomenten la corresponsabilidad social en el cuidado de personas enfermas 
o con alguna discapacidad física o mental que requiera acompañamiento permanente). 

6.1 Operar y ampliar modelos de apoyo y/o acompañamiento que permitan a las mujeres cuidadoras 
primarias en los hogares su desarrollo personal, a través de orientaciones, líneas telefónicas, visitas 
a domicilio, aplicación de métodos de contención y auto ayuda, así como el desarrollo de medios 
alternativos. 

6.2 Apoyar el acondicionamiento básico y/o adecuación de espacios en los hogares que faciliten el 
trabajo que proporcionan las mujeres cuidadoras primarias, así como proveerles insumos que 
faciliten el trabajo de cuidados. 

6.3 Realizar procesos de capacitación y entrenamiento para el cuidado, dirigidos a personas cuidadoras, 
familias y grupos sociales cercanos a las personas enfermas o con alguna discapacidad física o 
mental que requieran acompañamiento permanente, que les permitan realizar la tarea de cuidados 
de una forma segura, oportuna, eficiente y corresponsable. 

6.4 Fortalecimiento de los proyectos apoyados por el PCS durante el ejercicio fiscal 2014 que trabajaron 
el tema de cuidados, con el fin de impulsar su sostenibilidad en el mediano y largo plazo y contribuir 
con ello a la generación de conocimiento e información en el tema. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 
originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, o vulnerabilidad social o bien, generar 
conocimientos que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de 
respeto a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 
acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 
probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus 
integrantes en la ejecución del proyecto presentado. 
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 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y 
cualitativamente las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 
bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los cuales se pondrán a 
disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el conocimiento 
generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $34´000,000.00 (Treinta y cuatro millones 
de pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba mencionado, el PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de 
$24´000,000.00 (Veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de proyectos de aquellas 
Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente antes del 1o. de enero de 2012 y 
para las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, monto que podrá modificarse de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 Hasta $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden las 
temáticas 6.1 y 6.4. 

 Hasta $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden las 
temáticas 3.5 y 6.2. 

 Hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden las temáticas 
3.1, 3.2, 5.1, 5.2 y 6.3. 

 Hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden alguna 
de las siguientes temáticas 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.3, 3.3, 3.4, 4.1, 4.2, 4.3, y 5.3. 

Además, el PCS destinará la cantidad de $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) para la 
ejecución de proyectos de aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que se hayan constituido legalmente 
entre el 1o. de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2014, monto que podrá modificarse de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria y los resultados de la etapa de Dictaminación. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto para este tipo de Actores Sociales será de: 

 Hasta $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden las temáticas 
6.1 y 6.4. 

 Hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden las temáticas 
3.5 y 6.2. 

 Hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden las 
temáticas 3.1, 3.2, 5.1, 5.2 y 6.3. 

 Hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos que aborden alguna de las 
siguientes temáticas 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.3, 3.3, 3.4, 4.1, 4.2, 4.3, y 5.3. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2015. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 
en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 
documento deberá ser enviado con la firma 
electrónica de la persona que ostente la 
representación legal, acreditando así su identidad, en 
términos de lo establecido en la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 
representa. 

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 
Fiscal emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a 
la fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 
otro proyecto en alguna de las convocatorias que 
el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento del criterio. 
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Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación.  

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
Programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del reporte 
final, el monto de los recursos recibidos y las 
sinergias alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8.- En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto, las actividades propuestas en 
dichos proyectos deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1.- Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1.- Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2.- Haber entregado el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3.- Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3.- Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 
que la información proporcionada, corresponda con la 
contenida en el Sistema de Información del Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 
aspectos de: Objeto social, vigencia del 
Representante legal y domicilio fiscal. 
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c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, deberán cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 
1.- Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
1.- Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 
decreto o acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales 
de las entidades federativas), o bien documento 
protocolizado por fedatario público mediante el 
Sistema Electrónico que el Programa disponga para 
tal efecto. 

Criterios: 
2.- Acreditar la representación legal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
2.- Adjuntar copia del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro), mediante el Sistema 
Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

Criterios: 
3.- Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Requisitos (Documentos solicitados): 
3.- Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC 
y del comprobante del domicilio fiscal vigente, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales. Dicha recepción de los proyectos se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68379, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a juan.ruiz@indesol.gob.mx (recepción y captura de 
proyectos); 68120, 68169, 68165, 68170, 68172 y 68175 y o por correo electrónico a: igualdaddegenero 
@indesol.gob.mx, y trabajodecuidados@indesol.gob.mx, convocatoriasindesol@indesol.gob.mx 
(dudas metodológicas sobre el propósito de la convocatoria y dictaminación de proyectos). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 4 días del mes de febrero de 2015.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 


